
Radicado 2022-185 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 12 de abril de 2023.  La dejo en 

el sentido que revisado el aplicativo web de depósitos judiciales, se 

pudo evidenciar que fueron pagados a la demandante los siguientes 

títulos: El 30 de noviembre de 2022 se entregaron dos por valor de 

$250.000.oo cada uno, el 6 de enero de 2023  uno por valor de 

$250.000.oo y el 3 de febrero de 2023 uno por valor de $250.000.oo.  

por otra parte, se encuentra pendiente por pago uno por valor de 

$290.000.oo consignado el pasado14 de febrero de 2023. Pasa a 

despacho para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RIOS  

SECRETARIA 

 

Auto de sustanciación No: 606 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

                Trece de abril  de dos mil veintitrés 

 

Se requiere a la parte actora en este proceso EJECUTIVO POR 

ALIMENTOS promovido por la menor L.O.A, representada legalmente 

por su abuela  FRANCINA DEL SOCORRO LOTERO OROZCO, actuando 

a través de estudiante del consultorio jurídico, en contra de YESICA 

JIMENA AMAYA LOTERO, para que aclare la liquidación del crédito 



presentada, toda vez que no se refleja el  título judicial que se 

encuentra pendiente de pago por valor $290.000.oo, el cual se 

encuentra a órdenes de este despacho. 

 

De otro lado, se tiene por revocado el poder que fue conferido al 

estudiante SANTIAGO OSORIO GALLEGO y se reconoce personería 

para actuar en representación de la  demandante a LAURA SALAZAR 

ZULUAGA, en los términos del poder conferido. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

JUEZ 
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